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ORDENATIZI

ARTÍCULO 1°.- DEROGAR en todos sus términos la Ordenanza Municipal N.° 6317.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 36 2 .
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/06/2024.-
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VISTO el expediente E - s . l /2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

27/06/2024, por medio de la cual se deroga en todos sus términos la Ordenanza Municipal

N° 6317.

Que por la Ordenanza Municipal N° 6317 sancionada en la sesión ordinaria de fecha

06/12/2023 se declaró a la ciudad de Ushuaia zona libre de radiaciones provenientes de la

tecnología de comunicaciones de quinta generación (5G) y toda tecnología de transmisión

de datos de generaciones subsiguientes.

Que asimismo prohibió la instalación de tecnología quinta generación (5G) y toda

tecnología de transmisión de datos de generaciones subsiguientes, hasta tanto se presenten

estudios médicos científicos o epidemiológicos que demuestran la total inocuidad de estas

radiaciones.

Que se les ha dado intervención a todas las carteras municipales con competencia o

implicancia en la materia, desde donde recomendaron la promulgación de la presente.

Que ha tomado debida intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad a través del Dictamen S.L. y T. N° 	 19 2 	 /2024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 6 2 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 27/06/2024,

por medio de la cual se deroga en todos sus términos la Ordenanza'Municipal N° 6317. Ello,

en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidád de Ush aia Cumplido,
archivar.

DECRETO UNICIPAL N°	 126 7 	 /2024.-
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